
CALENDARIO ECOLOGISTA AGOSTO 2024 

 

09: Día Internacional de las Poblaciones Indígenas  

13: Día Nacional de las Organizaciones Ecologistas y Ambientales 

24: Día Internacional de los Parques Nacionales 

29: Día Mundial contra los Ensayos Nucleares 

 

EFEMÉRIDES  

El Día Internacional de las Poblaciones Indígenas fue establecida por la ONU el 9 de agosto 

de 1994 y los gobiernos que integran a la organización se comprometieron a respetar la 

integridad y a defender los derechos humanos de las poblaciones indígenas que en su conjunto, 

si bien representan entre el 5 y el 6 por ciento de la población mundial, cerca de 400 millones 

de personas, aún están lejos de gozar de las garantías universales y siguen siendo discriminados 

por raza, por situación económica, y sus recursos naturales y sus territorios codiciados por 

empresariados.  

 

De hecho, la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas dista de ser respetada 

en su integridad a pesar de los trabajos que se realizan en el Foro Permanente para las 

Cuestiones Indígenas, en el Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas y por el Relator Especial sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; cabe recordar 

y resaltar el innegable trabajo del Dr. Rodolfo Stavenhaguen (1932-2016), el especialista 

mexicano en temas de indigenismo y que fuera designado por la ONU como el primer Relator 

Especial.  

 

La Asociación Cultural Suiza, Na Bolom.ch fue creada precisamente para concientizar sobre 

los derechos de las poblaciones indígenas y continuar con la labor de Gertrude -Trudi- Duby 

Blom quien desde 1943 a su llegada a Chiapas, adentrándose en la Selva Lacandona, fue 

infatigable defensora de los mayas lacandones y de otros pueblos indígenas. En México, Na 

Bolom, A.C. en San Cristóbal de las Casas, creada en 1951 por Trudi y su esposo el arqueólogo 

danés Frans Blom, sigue promoviendo los saberes y quehaceres del pueblo lacandón. 

 

La realidad dista de ser promisoria para los pueblos indígenas precisamente porque en sus 

territorios abundan riquezas, que deben defender. Quizá por ello en muchas naciones donde 

hay poblaciones indígenas hemos visto aumentar el activismo y la defensoría de los derechos 

de esos pueblos con la creación de Organizaciones Ecologistas y Ambientales, las que son foco 

de ataques no solamente de parte de explotadores de los recursos naturales sino también de 

bandas criminales. El 13 de agosto nos permite denunciar las agresiones de las que son objeto 

y por las cuales los activistas protectores de la ecología y del medioambiente hasta pierden la 

vida. 

 

Las situaciones de esas organizaciones defensoras de nuestro mundo no son halagüeñas. La 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), en su informe 2024 en la 

Coop3 con el acuerdo de Escazú, reiteró que la situación de las y los defensores ecologistas y 

ambientalistas “es dramática” y la región es la más agraviada. Tan solo en México en 2023 

fueron asesinadas 20 personas defensoras de la tierra y del medio ambiente. 

 

En el mundo unas 126 personas fueron asesinadas el año pasado por su defensa de la naturaleza; 

mientras, la activista sueca Greta Thunberg continúa siendo el referente de la defensoría de 

nuestro planeta. 

 



Y siguiendo del hilo de las consecuencias, vemos que el Día Internacional de los Parques 

Nacionales, el 24, nos abre la oportunidad de velar por los espacios naturales donde las 

poblaciones puedan constatar la riqueza forestal y floral que nos ofrece nuestro mundo. Los 

parques nacionales podrían ser percibidos como museos de la naturaleza. Y es por ese sentido 

que Suecia fue el primero en etiquetar un parque nacional para preservarlo, en 1903.  

 

El Día Mundial contra los Ensayos Nucleares, el 29, tiene un inmenso sentido. Imposible no 

recordar el inicio de la carrera nuclear cuando Estados Unidos descargó bombas nucleares en 

Hiroshima y Nagasaki en Japón en 1945. La película galardonada con estatuas del Oscar en el 

cine, Oppenheimer, nos revivió aquel tiempo y nos puso cara a cara con la urgencia de velar 

porque nunca más haya un desastre nuclear ya sea por bombardeo aéreo o subterráneo -aunque 

Corea del Norte no lo respeta- ni por accidentes -como el de Chernóbil.  

 

La ONU ha sido escenario para establecer el Tratado de la No Proliferación de las Armas 

Nucleares (1970) con negociaciones claves en la Conferencia del Desarme, que se reúne en el 

Palacio de las Naciones, en Ginebra, Suiza, donde el embajador Alfonso García Robles (1911-

1991) se distinguió como Representante Permanente de México. García Robles fue promotor 

del Tratado de Tlatelolco (también conocido como Acuerdo de México), en 1967, que declaró 

a la región de América Latina y el Caribe como zona libre de ensayos nucleares y opuesta a la 

llamada “carrera nuclear”.  

 

El embajador García Robles recibió el Premio Nobel de la Paz en 1982, junto con la 

diplomática sueca Alva Myrdal, por su trabajo en favor del desarme mundial y la creación de 

zonas libres de armamentos nucleares.  

 

La reflexión final para este mes de agosto tendría que constatar que los ensayos nucleares y 

peor aún, una descarga nuclear, ponen en peligro a todas las personas, a las civilizaciones y a 

la naturaleza, en corto, a nuestro mundo. 

 
Varias fuentes consultadas 
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